
VISTO:

Córdoba

f A
rACULT"',D)E ARTES

EXP-UNC: 0017244/2015

2 O ABR 2015

La renuncia definitiva por razones de acceso al beneficio jubilatorio presentada por
el Prof. Oscar J. Gubiani a su cargo de Protesor Titular con dedicación exclusiva en la
cátedra de Grabado IV del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que la peticionante adjunta comprobante emitido por ANSES en el cual se informa
alta del beneficio jubilatorio a partir del mes de abril de 2015.

Que a folio dos el Area Económica Financiera- Personal y Sueldos informa sobre
licencia anual 2015 no gozada por el docente.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar retroactivamente al 1 de abril de 2015 la renuncia, por acceso al
beneficio jubilatorio, presentada por el Prof. Osear 1. Gubiani, legajo W 17.120, a su
cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva en la cátedra de Grabado IV del
Departamento Académico de Artes Visuales.

ARTÍCULO 2": Autorizar la liquidación proporcional de licencia anual 2015 no gozada
desde su cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva, correspondiéndole 9 (nueve)
días corridos.

ARTÍCULO 3°: El mencionado docente deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva
en el término de diez días. a sus efectos,

ARTÍCULO 4°: Agradecer los servicios prestados por el Prof. Gubiani.

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a la interesada.
Comunicar al Departamento Académico de Artes Visuales, al Area Económica Financiera-
Personal y Sueldos, al Departamento de Asuntos Académicos, para sus efectos. Cumplido.
Archivar.
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